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Con fecha 09 de septiembre de 2013, el Diputado Felipe de Jesús Enríquez 
Herrera, representante del Partido Movimiento Ciudadano e Integrante de la 
Sexagésima Sexta Legislatura, presentó Iniciativa de Decreto que contiene 
ADICIÓN AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Educación integrada por los 
CC. Diputados: Julián Salvador Reyes, Marco Aurelio Rosales, Manuel Herrera 
Ruiz, Octavio Carrete Carrete y José Alfredo Martínez Nuñez; Presidente, 
Secretario y vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.-  La dictaminadora, al entrar en el estudio y análisis de la iniciativa, dió 
cuenta que la misma tiene como propósito esencial reformar el artículo 7 de la Ley 
de Educación en el Estado adicionando dos párrafos, para regular los donativos 
voluntarios que aportan los padres de familia a las Instituciones Educativas, 
tratando de regular las condiciones mediante las cuales podrán ser destinadas al 
mejoramiento de las Instalaciones Escolares. 
 

SEGUNDO.- El proceso Legislativo que culminó con la nueva Legislación 
educativa a nivel Federal, recogió con gran énfasis la problemática planteada por 
los actores de proceso educativo destacando la situación en la que se encuentran 
la infraestructura en dicho sector; la actual redacción del artículo que pretende 
reformarse asimila la posibilidad de obtener el apoyo voluntario de los padres de 
familia para ser destinado a la construcción, remozamiento, equipamiento o 
modernización de los espacios físicos destinados a la educación, ello como 
producto de la intención del Estado por evitar el abuso de directivos escolares y de 
padres de familia, por condicionar la prestación de servicio educacional. La 
reforma educativa en su nueva vertiente reitera la gratuidad de la educación 
impartida por el Estado por conducto de sus tres niveles de Gobierno, ello como 
un apuntalamiento del derecho social de la educación. 
 

TERCERO.- La laicidad y gratuidad de la educación básica proporcionada por el 
Estado impiden afortunadamente que la participación social en dicho sector se 
aparte de dichos principios; las contraprestaciones que impiden la regularidad del 
servicio educativo están prohibidos por nuestra carta fundamental, es por ello que 
la comisión coincidió con el propósito iniciador en el sentido de normar de manera 
expresa la preponderancia del principio de gratuidad, sin embargo derivado de la 
reforma educativa antes mencionada, la comisión al amparo del artículo 182 de la 
Ley Orgánica del Congreso para corresponder con mayor técnica legislativa, 
modificar el proyecto de decreto para incorporar el actual artículo 6 de la Ley de 
Educación, a efecto de que las autoridades educativas en el ámbito de su 
competencia establezcan los mecanismos para la regulación, destino, aplicación, 
transparencia y vigilancia de las donaciones u/o cuotas voluntarias estableciendo 
de manera expresa la prohibición del cobro de cualquier contraprestación que 
impida o condicione la prestación del servicio educativo a los usuarios, 
determinando de manera imperativa que ningún caso se podrá condicionar la 
inscripción, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de 
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documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el 
trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 121 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona al artículo 7 de la LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO, para quedar como sigue: 
 

“ARTICULO 7” 

La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o cuotas 
voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como 
contraprestaciones del servicio educativo. Las autoridades educativas en el ámbito 
de su competencia, establecerán los mecanismos para la regulación, destino, 
aplicación, transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias. 
 

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la 
prestación del servicio educativo a los educandos. 
 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la 
aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los 
educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al 
pago de contraprestación alguna. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que opongan al 
presente decreto. 
 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (12) doce días del mes de febrero del año (2014) dos mil 
catorce. 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ 
 SECRETARIO. 
 
 
 

DIP. JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
               SECRETARIO. 
 


